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,Relorlil.a$ A l.ey 1Relaciones 
,Podrían Ser· lasullaales 
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SAN JUAN-(Por Jesú~ Rodríguez ~~nítez)- Declar::indo que la proposi,ción ~e que se enmiende el E.stat?to de Relacione$ 
Federales para que las leyes rede rales no r1J~m en Puerto H1co, a rr.enos que as1 lo disponga la Asamblea Legislativa, es muy atrevi· 
da y puede insultar a l1)S congresistas norteamericanos, el Lic. Envjque Córdova Díaz señaló :-t te la Comisión Conjunta Legislativa 
que no sería propio que la Legislatura selec.cionase solamente aqudlas medidas que convengall¡ a sus mejores intereses. 
·Dijo Cordova Díaz . que como . . . .· 

es estadoísta no apoya ninguna s~gu~ siendo un ~erntouo cons- coipo Ja Ley 600 no dice si Ja Is-
er..mienda al Estatuto de Relacio. tituc10nalme~te. Citó para probar la es territorio o dejó de serlo, 
nes Federales que tienda a de. su aserto el informe de _ la Cáma- hay que referirse a la intención 
bilitar la unión permanente con ra d~ Representante~. de EU_ don. del legislador -que, en este caso, 
Est¡1dos Unidos. Manifestó que no de dice · que no ha?1 a ,camb:~. al. es clara en el informe menciona· 
hay tal pacto con la nación nor- guno en ~as relaciones poht1cas ·do. 
teamericana, sino una concesióri Y económicas entre Puerto Rico Apoyó la propuesta enmienda 
de más autor..omfa y que la I1;1la y Estados Unidos. Señaló que para que las apelaciones de deci. 

ciones del Tribunal · Supremo de . 
la Isla vayan directamente a la 
Corte Suprema de Estados Uni· 
dos y dijo que la Corte Federal 
en Puerto Rico es distinta de las 
otras cortes federales, ya que 
la de Puerto Rico está-estableci. 
da mediante legislación del Con
greso. Dijo, además, que las úni. 
cas soluciones dignas al proble
ma político de la Isla son la in
dependencia o la estadidad. 

El Dr. Rafael Soltero Peralta 
terminó su declaración ante la 
Comisión, seiíalando las · coinci
denciu y discrepancias de sus 
pur.•tos de vista con los sosteni· 
dos en vistas anteriores por los 
licenciados José Trías Monje y 
Benjamín Ortiz. Contestó nume-

, rosas preguntas de los miembros 
de la Comisión. Dijo que los dos 
puntos principales en que coinci
den sus posiciones es en que el 
Congreso no legisle sobre Puer. 
to Rico y en que se autorice a la 
Isla para fijar tarifas a otros 
productos además del café. Sobre 
este aspecto declaró que su reco. 
mendación va más lejos, ya que 
entiende que el poder de la Isla 
debe ser para imponer aranceles 
a todos los artículos que no estén 
expresamente exentos mediante 
un acuerdo bilateral de libre 
intercambio, en paridad de dólar 
por dólar. 

Al comentar la recomenda. 
ción de Trías Monje de que se 
mantenga la ciudadanía común, 
dijo que el Congreso no acepta. 
ria el que los puertorriqueños 
conserven su ciudadanla nortea
mericana sin que pueda legislar 
sobre Puerto Rico. 

Dijo que la posición de Trias 
(Pasa a la Página 47) 



k-.iormas A Ley 
Relaciones Podrían 
Ser Insultantes 

(Viene de la Pásln• 2) 

Monje de que la Corte Federal 
siga fur.cionando en el país y que 
se pueda apelar a la Corte Su. 
prema de Estados -Unidos "confll, 
ge" con la posición fundamental 
de que el Congreso no legisle 
sobre Puerto RicQ. 

Terminó observando que si el 
Congreso no aprueba leyes para 
·regir en la Isla, no hay necesidad 
de tribunales federales, cuy& fun. 
ción es la de interpretar la legisla
ción federal. 
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